
MEMORIA DE LOQVE LOSSEÑORES
Diputados de fus Alcípocencias , los Señores

Eftados Generales de las Provincias Vnldas

de los Payfes Baxos , han propueíto de p arte

de fus Altipotencias al feñor Conde de Ha-

vaux,Embaxador Extraordinario de fuMag,

Chriftlanifsima.

JtnprejTopor elexempUr de Amflerdan.

AViendo fu Mageftad el Rey de la Gran Bretaña, y Tos Señores Ef-

• tados Generales de las Provincias Vnidas de los Payfes Baxos,

concluido en ry. del mes de Mar^odel año pallado de 1700.

con fu Mag» Cliriftianiísima , vn. tratado de repartición
,
para obviar las

turbulencias, y ineonvemeíites,que
hirvieran podido íobrevenir con mo-

tivo de la fucefsion del vltimo difunto Rey de Efpaña,en cafo que vinief-

fc á morir fin hijosty avicndo» fido,entre otros,. el principal objeto délos

'Altos Contrayentes en cite negocio,el de conícrvar la paz, y La tranquili-

dad general en laEuropa, y de afianzar la feguridad particular de efteEfta-

do,es cvidentc,que fi bienS.M.Chiiftianifsiraa aya tenido por H» . 1 acep-
tar el Teftatnento del difunto Rey de Eípaña , fin atender a’ tratado de
repartío<¡>n , n©. ©hilante na deberian fus Altipotencias que, : frnftrados
c e e o del mifm0 , tratado f peto que el objeto del tratado

(
que es la.

paz, y a tranquilidad general
, y fu íeguridad particular ) fe les. debe dar

por o menos,por algutt equivalente,© por otro medio»

mi*
C^e R^a

?
Cnt° Xvi3 Altipotencias piden, que para confervrrr

paz,y la tranquilidad general 1 j_ r.. r_ , »

. n 1
1

1 . ,

*^«5íon de hípana, las quales ettavais
optadas por t\ tratado de re partición,

y que fu Mag. Ceíarea fea admi*

A



<<¡k>fincluido en el tratado,que fu Mag.de la Gran Bretaña, y fas Alero©-
tCHcias-han de hazer con íu Mag. CTriftianifsinu

, y qUC oonímuientc-
’meme fe Je combidará a ella negociación,

°

c
,

¿IT
Que fu Mag.Chnífianifsirna dentro de cierro tiempo limitado,el mas

breve que íe pndiere^juihr , retirara rodas fus Tropas de ios Payfes Ba-
xos Efpañoles,íin dexur ningunasen ellos,

y fin que le fea licito bolverlas
a embiar alia jamas

(
excepto en las Plazas de feguddad , de que íe hará

mención en el atticiuo hguientc)donde íe podrán tener vnicamenteTro-
pas EípáñoIas,B;iÍon-a|,u Originarias de los Payfes Baxos de íu Mag. Ca~
roíica

5 fiendo privativamente íuyas,y que le ayan hecho juramento
, y cf-

ten á íu íueldojpero no Tropas de íu Mag.Chdftianifsima,dircéla, ni in-
dirc&amente

:
pero ü el Rey de Efpaña vinicíTe á pedir Tropas del Rey

de la Gran Bretaña , ó de fus Alripotcncias, para la defenfa de fus Payfes
Baxos,les íerá permitido embiarfelas.

IV.

Que para la feguridad particular de eíle Hitado fe cederán,y fe confiad
rán á la guarda privativa de fus Altipotencias las Villas, Plazas, y Fortale-
zas de Vvenlob JRuremunda,Stevvenfwert,LuxembourcT,Nanuir, Cliar-
lérroy,Mohs,Terraihundá,Da'ma;y San Donás, con füs Cadillos [ y Ciu-
dadeias

,
juntamente con todos fus fuertes , y obras de fortificación que

les pertenecen
,
cada vna en el eílhdó en que fe halla al preíéntc , con fa-

cultad de poner,y tener en ellas la Guarnición, que mas juzgaren conve-
nir,fea de íu parte,d fea de la de fus Aliados,

á quienes quifieren hazer ra-
quirimiento para eíle efcéto,fin que fea licito a la Fráncia,ni á Efpaña » de
poner en ellas la menor Guarnición

, ni fabricar detrás
, ni al rededor de

dichas Vilias,Caflillos,Plazas,y Fortalezas,ningún Fuerte,lmcas,ni obras
de fortificación, ni hazer na^ia que fea, que pueda perjudicar á fa suarda
de dichas ViUas,Caílillos,Plazas,y Fortalezas,e impedir el efedo de ella

V.

Que ferá licito á fus Altipotencias aumentar , difminuir
, y mudar fus

Guarniciones en dichas Vi!Jas,CaítilIos,Plazas,y Fortalezas, todas las ve-
zes que lo hallaren conveniente; como también el embiar víveres, muñí-
ciones,armas,mateüales para las fortificaciones,

y generalmente todo lo

que pudiere conducir
, y íer neceílario ál fervicio de las Guarniciones

, y
fouíñcaciones :

Que el paíío para el rranfporte de todas las cofas, como
también para el de las Guarniciones,afsi á la buelca, como á la ida, eílara

libre, y abierto en todo tiempo por las tierras
, y en los Ríos del territo-

rio de íu Mag, Católica ,
fin que a ello fe pueda poner ningún impedi-

meuro,direda,ni indirectamente.

yu



VI.

t
vQ«e'fus Aítipotencias tendrán el pleno mando

, y autoridad fotre las;

Villas,Plazas,CaÍlillos, y Forralezas, donde tuvieren fus Guarniciones
,, y ,

que pondrán en ellas los Governadores , y Comandantes ,
que juzgaren

con^nic, £alvo, y finperjüizio de los otros derechos
, y de las rentas del

Rey de Elpaña,íob"re,.y dentro de dichas.Villas,y Plazas.

Vil’IV

. Que ademas tendrán fus Aítipotencias la libertad de fortificar
, y re-

parar las fortificaciones de dichas Villas,Plazas,Caílillos,y Fortalezas^*;

h forma queipas juzgaren á propofito, y de hazer generalmente todo lod

que hallaren neceflario pera fu defenfa.

VIII..

.
Que ningunos Reynos,Provincias, Villas, Tierras, o Plazas, pertene-

«iéntes a la Corona de Eípafia , afsi dentro , como fuera de la Europa
, y

GÍpecialmente ningunas Villas , Plazas , o tierras de lo&Payfes Baxos Ef-

pañoies,podrán fer cedidas,ni transferidas, ni podran debolver , ni venir
áda Goroiia.áe Francia, fea por donacionjCompra^rueque, contradirá 'de'

eafamicnto, fucefsionpor Teílamento, b abinteftato
, ni por qnalqüicra*

otro titulo que pueda íecjoi podran fometeríc ai poder,,ni á la autoridad!
deHRey Chriftianifsjmo en ninguna manera.

IX. ‘

Que en los Reynos
, y Éftados-del Rey. de Efpaíra, afei dentro ,. como’

foera de Europa
, y por configuiente también en los Payfes Baxos Kfpa-

ñoles, los fubditos,y habitantes de las Provincias Vnidas, quedarán en ell

goze de todos los privilegios ^derechos , franquezas
, y otras ventajas,,

afsi tocante a íu navegación,.)’ comercio, el libre vio dé los Puertos , ,co*

mo en qualquier otra cofa , en la mifma conformidad que lo han goza--
do,o debido gozar antecedentemente, y baila la muerte del difunto Rey

ce
, y que af:irodas las cofas de qualquier calidad que fénn ( ex--

re^fe d^
Uei

'° *e a
í
u^are orro naodo por el Tratado que fe hizie--

fa^teíirpodek“ dcU"

dui^wMunftM^rrhsT"3 de %**'• Y& Altipotenciás, con-

y-convenciones-entre Efpaña
02

J
ratílc^os»

por renovados en la forma en que f
" y

3 fc renovalin j ° fe tendrán»

fé¿Tcíp6&o dé «jucho fe.mudarán

XI..
ziere¿

^«además, .Jos fuhditos ,y habitantes de las Provincias Vuidás go¿-

Avz. zsx-



z;uan en todos los Reynos, Eftados,Vfllas,Plaxas,Bahias,y Puertos de 1
*-

Corona de Etpaña , dentro , y fuera de Europa , los mifmos privilégfós,

derechos, y franquezas
, y afsimifmo todas las inmunidadas

, y ventajas,

que gozan los fubditos de íu Mag.Chriftianifsima, ü de otros Principes,

6 Potentados
, y también las que íe les concedieren

, y que gozaren en
adelante.

XII.
Que fus Mageftades los Reyes de Francia

, y Efpaña prometerán íoJ

lemnemente, por si
, y por fus Succílores la exaéfca obfervancia de todos

eftos puntos en general, y de cada vno de ellos en particular.

XIII.
Que el Tratado que fe hizicre fobre cfta matcria,le garantirán los Reí

yes,Príncipes,y Potentados,que el vno,y el otro de los Altos Contrayen-í

tes requirieren para eftc efe<fto,y efto fe hará en la forma mas fuerte quq<
hallaren convenir.

XIV.
Todo efto con referva de ampliar los puntos en la negociacion,quaní

to fe hallare neceííario para fu dilucidación
, y para la claridad de fu ver-

dadero fentido , e intención
, y también para prevevir todo genero de

difputas. Fecha en la Haya á 1 2. de Mar$o de 1 70 1 . en nombre de I95

Diputados de fus Altipotencias. Firmado. Fagel,



[aterrajara

yton eíConde deHavaux.

AViendo fu Mag. el Rey de la Gran Bretaña, y los Señores EíUdos

Generales de las Provincias Viiidas , concluido vn Tratado de

^ Repartición en 25. de Mar<¿o del año de 1700. con fu Mag.

GhriíUanifsima,para obviar las turbulencias,)’ vna nueva guerra,que avia

codo motivo de temer, por la muerte del Rey de Eípaña fin bijos
; y que

entre otros,el principal objeto de ios AltosContrayentes eñ efte negocio,

íiie el de confervar lapaz, y la tranquilidad en Europa, y el de afiancar la

feguridad particular de los Reynos de fu Magcftad , es evidente
,
que fí

bien fu Mag. Chriftianifsiraa aya tenido por bien aceptar elTeftamento

del difunto Rey de Efpaña,apartandofe de cite modo del Tratado de Re-

partición, que no obftante fu.Mag. Británica no debía perder elefe&o

del mifmo Tratado
;
pero que el objeto del Tratado ( qué es la paz, y la

tranquilidad gcncral,y fu feguridad particular
)

fe le debe dar por lo me-

nos por algún equivalente , 6 por otro medio. Para cfteün Moníieur

Sthanopc,Embiado Extraordinario, y Plenipotenciario de fu Mag. Brita-¡

nica a los Eftados Generales de las ProvinciasVnidas,tiene orden de proJ

poner al SeñorConde Havaux,Embaxadoc,y Plenipotenciario de fu Mag<

„Chtiftianifsima a dichos Eftados,los puntos,y Artículos figuientes.

I7 L
^

Que para confervar la paz , y la tranquilidad general , en que cóníifte

|;tan parte de la feguridad particular de los Dominiosde fu Mag^BriranU
• ca , fe combidará á fu Mag. Cefarea a entrar en efta negociación

, y fe le
c°nCentamiento,

y vna razonable fatisfacion fobre las pretensiones k
la fuccfsion de Eípañ^

las quales eftavan ajuftadaS por el Tratado de Re-»
partición; y que fe admitirá,c incluirá a fu dicha Mag. Cefarea en el Tra-»

tado queíuMag. Británica
, y fus Altipotencias hizieren cofí fu Mag,

£hriftutufsima,y con la Corona de Efpana.

^ ChrUlianifsima dentro de vn cierto tiempo limitado , el
mas breve que fe pudiere Convenir,retirárá rodas fusTropas de los Payfes

paxos Elpanoles , fin dexar ningunas en ellos
, y que le fea licito bol-

jertas [anaás a embiai* a]Já
j pero que en adelante en dichos Payfes Baxo$

* • ’ j;. i, Efpftri



lípañolcs (
excepto: en las Plazas de feguridad, de que fe hará. mención

en el Articulo fíguienre
)

fe podrán tener vnicamente TropasEfpañolas,
Batanas., o de otros Payfes fujetos á la Monarquía de Efpaña

,
privativa-

mente s que ayan hecho, juramento, y eften al íueldo de,Eípaña
j
pero no

Tropas de fu Magcílad Chriftianiísima, directa, ni indirectamente, falvo
noobfhnte que ferá permitido al Rey de la Gran Bretaña;

, y á tos Se-
ñorcs-Eftados Generales, poder embiar Tropas Tuyas para la defenfa.

de dichos Payfes Baxos. > quando fueren para ello legitimamente requi-,

ridos. * '•
4

' •
;

III.

Que parada íegiiridád particular de taiDbtninios de fu Mag, Britanta
ca , fe cederán , y confiarán á la guarda privativa de fu Mag. las Villas de.

Ofrende,^de Neoponto,con fus Puertos i Cafrillos,b Ciudad cías, y rodos,
los Fuertes, y obras de fortificación que lies pertenecen, todo en el citado,

en que fe halla al prefenre,con facultad de pohenjy tener en ellas las guar-
niciones* ¿aora fea de jas Tropas de íuMag. u de fus Aliados., á» quienes
quifiere requerir para- ello, y que juzgare-convenir •, jfiir.quéfea 'licitó á lar

Francia,ó á Efpaña poner la menor guarnicion,ó fabricar detrás, o abre-,

dedor de dichas Villas,. Puertos, y. Fortalezas, .ningunos orros Fuertes, li-

meas , o obras de fortificación , ó hazer qualquier otra cofa que fea
,
que-

pueda perjudicar á kguarda de dichas Viiks,y.FQr,talézas,y embarazar e*
«fc&o de ella. .-i •• e . u* f e:

+)l JiJ IV.

Que fu Mag. Británica podrá aumentar, difmihuir.¿ y mudarlas Guar4
niciones de dichas Villas,y. Fortalezas, todas lasvezesque lo hallare con-
venir, y embiar á ellas vivercsjmuniciones^rmas^ateriales para las Tora
tjficaciones,y generalmente todo lo que podrá conducir, y fernecdíariov

y r • • j 1 p. • • L r? ' C f
< r r *

mente..

V.

Que fu Mag^ Británica téndrá.el pleno mando
, y autoridad fobre dif

chas VjllaSjPuertosjCaíliUos^y Eórtalezas>ciónde tendrá fus Guarniciones*,

y Comandantes,
como tas ruvierppórápropo fita , (alvo, y fin petjuizio-

de los otros dereclíos,y rentasrde la.CorQna.de Efpaña,fobrc,y 4 -utro. dec

lis dichas .Villas., .J'i

VI¿ h :
,

-
: •;

*

Que además fera licito a fuiMag¿Británica fortificar, y reparar-las For*-

tihcacioneS debichas Villas, Puertos, Cadillos, y Fortalezas* en la íonna

qpetuviere por conveniente- 5 yhazer generaítuentel todoJo que hallare

ns&sfraxio pawiivdefeaf^ .



(

• mi.
'

Que ningunos Reinos, Provincias, ViHes/Tterrass oPlazas, pertene-
cientes á ia Corona de Efpaña, aísi'denn:o,como fuera de Europa* y eíoc-

cialmenrc ningunas Villas,Placado Tierras de iosPayíés Baxos Efpañoíes,
podran fer Cedidas, o tr&oféridas

;
ni podrán debolvér, o pertenecer á la

Corona deFrancia por donacion,comprá,']trueqaé¿contpáco matrimonial

íucefsion por Teftamento,& a:binteftato,ni por ningún dtro’tíruld
; y qUC

no puedan íometeríe al poderlo debaxo de la autoridad del Rey Chriftia^

nifimo,en ninguna manera.

VHI,
Que en los Dominios, y Reynos de la Monarquía de Efpaña, afsi den-

cro,como fuera de Europa,
y por coníiguiente cambien en los Payíés Ba-

xos Eípañolcs , los fubditos de fu Mag. Británica quedarán en el goze de
todos los Privilegíos,derechas,franquezas,y otras ventajas, afsi cocante á
uj navegación,y comercio, el libre vfo de los Puertos, como en todas las
demás cofas que kan gozado han debido gozar halla la muerte del Rey
de Efpaña; y que afsi el todo,de qualquier calidad que fea (excepto aque-
llo que fe ajuftarc en otra forma por el Tratado que fe hiziere ) fe dexa-

Ef/aña

eftad° Cn qUC CÍlaVa aI dCmp° de k mucrre dcI difunto Rey de

iX.
Que todos los Tratados de paz, y de comercio

, y otras Conveniencias
entre Inglaterra,y Efpaña, fe renovarán, o fe tendrán por renovadas en la
forma en que reciprocamente fe podrá convenir

,
porque no fe alterarán

por el Tratado queíe hiziere.

X,
Que además los fubditos de fu Mag. Británica gozarán en todos los

Keynos,Dominios,Villas,Plazas,Vahias,y Puertos de la Corona de Efpa*

“r,
Crífterl de EuroPa >los mifmos Privilegios.dercchos,

y franque-

de fu Ma™ Chri?
da

r^
S inTunidad“>y ventajaste gozan los fubditos

fueren comedidas .
“í’," dc °Cros 1>otentados

’ V «mbien láscelesUiaas,y en adelante gozaren.

X T
Que de parte de Francia vdr»nr - r

obícrvancia exaéta de todos eft
Tana

3 c prometerá folemneménte la.

particular.
os PUiKos en general , y de cada vno en

yesStdSS^



iirícre pá?a

hallaren convenir.

xnr.

El todo fea con referva de ampliar los puntos en la negociación , en
guarno lo juzgaren neceííario,para la claridad de fu verdad, fentido, é in-

tención , como también para obviar todo genero ¿q diíptjtas. Eftaya ftiv

©ado. Akxandíj? Sthanopc*

IX

j


